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.POR LA QUE SE PROCI.AMA A LOS REPRESENTANTES
ESTUDTANTTLES DE r-AS UNTvERSTDADES DEL SECToR pú¡r-rco y
DEL SECTOR PRIVADO (TITULARES Y SUPLENTES) PARA INTEGRAR

EL coNsEJo NAcToNAL De eoucecróN supERroR".

Asunción, 20 de junio de 2025.

VIST.fu La Ley No 4995/2013'De Educación Superiot", la Nota TEI

N' 01/2025 de fecha 12 de iunio de 2025 pot la que el Tribunal

Electotal del CONES eleva los tesultados de las elecciones

llevadas a cabo en el marco del proceso electotal ptevisto en la

Resolución CONES N'15/2025 de fecha 25 de abnl de 2O25,y;

CONSIDERANDO: Que, la I-ey N" 4995 /2013 "De Educación Supedot", establece

la obligación de integmr el Consejo Nacional de Educación

Superiot (CONES).

Que, ante el fenecimiento de los mandatos de los tepresentantes

estudiantiles de las Univetsidades Públicas y Pdvadas (titulares y

suplentes) se tealizó la convocatoria a elecciones pata integrar el

CONES conforme el calendario electo¡al establecido por

Resolución del Ttibunal Electotal No 01/2025, estando Previsto

el comisio para el dñ 12 de junio de 2025.

Que, en fecha 06 de iunio de 2025, el Ttibunal Electotal CONES

dictó l¿ Resolución N'03/2025, pot la que se integtó la mesa

receptora de votos, y en tal sentido dichos integtantes han

certiEcado y emitido las actas de apertura y resultados de ptoceso

de votación conforme a la Nota TEI N' 01/2025 del T¡ibunal

Electotal de fecha 12 de junio de 2025 y se informó cuanto sigu.e:

"Represenante Estudüntil de l¿s Universidades Públicas -
Miembro Titul¿t: José Juior Frann Ceútitin.
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.POR LA QUE SE PROCI-AMA A LOS REPRESENTANTES
ESTUDTANTTLES DE r-AS UNTvERSTDADES DEL SECToR púsrrco y
DEL SECTOR PRIVADO (TITUI-ARES Y SUPLENTES) PARA INTEGRAR

EL coNsEJo NACToNAT DE EDUCA(róN supERron".

Representante Estudiantil de las Universidades Púbücas -
Miembto Stsplente: Hu¿o Cabriel Calera Benítei,

Represeritante Estudiantil de las Unive¡sidades Privadas -
Miembro Titul¿t' Mano Arnlio Relu ,4harnga.

Repiesentante Estudiantil de las Universidades Privadas

Miembro Suplente: Fionlla Maia Gatlo Mora.

Que, al respecto del proceso electoml se debe destacar que no se

prcsentffon impugnaciones por parte de los candidatos electos

por su pares (electotes y elegibles), habiendo el Tribunal Electotal

apücado estrictamente las disposiciones establecidas en la I,ey

4995 /2013 que hacen refetencia a los requisitos legales exigidos

para ser electo miembro pot su respectivo estamento, criterios

que la misma ley exige y sobte los que no se han impuesto ottos

-m:ás que lo ptevistos en la legislación vigente- tespetando en este

seotido el principio de legalidad que la misma ley impone como

cdterio obligatorio de elección.

En este orden de situaciones, debe considetarse que el ptoceso

electotal ha llegado a su tétmino, cumpliéndose en este sentido el

ma¡dato legal pam integtat y conformar el CONSEJO

NACIONAI DE EDUCACIÓN SUPERIOR A IOS

replesentantes estudiantiles de las Universidades del Sector

Público y del Sector Privado (titulares y suplentes).
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"POR I.A QUE SE PROCLAMA A LOS REPRESENTANTES
ESTUDTANTILES DE LAs UNTvERSTDADES DEL SECToR púnr_rco y
DEL SECTOR PRIVADO (TITUI.ARES Y S UPLENTES) PARA INTEGRAR

EL coNSEJo NACIoNAT Ds soucA.ctóN supERroR".

PORTANTO, El coNSEJo NACToNAI »e Eouc¡clóN supERroR

(CONES), conforme el Reglam. nto Electotal aptobado y en uso

de las atdbuciones legales disput;tas et la I*y 4995 /2013:

RESUELVE:

ARTÍCULO 1'. PROCIAMAR a los Representantes Estudiantiles de las Universidades

del Sector Público y del Sector Privado (titulares y suplentes), a 6n de

CONFORMAR E INTEGR-,\R EL CONSEJO NACIONAL DE

EDUCACIóN SUPERIOR:

ü

l'IsIóN,
"SG. 

ú. in..nwró. Prtblic. Ef.Gúr.' coúPDñctil¡ .on .ú A.rtión @ño órg. o c'ror dc t' Educ'ciór SÚFriori qE tÓ
poi ro étice y vrtod por tr @i.ir.tl P.m8u.y., t . ir6tiociotr . n.cio'.Lt v tot ottrniiñot irrcÉr'iorl" '

Representantes Electo /Por Estamento Nombre y Apellido

Reptesentante Estudiantil de las Universidades

del Sector Público - Miembro Ti¡¡la¡.
JoséJunior Franco

Centurión

Reptesentante Esn¡diantil de las Univcrsidades

del Sector Público - N{iembrr¡ Suplente.
Hugo Gabriel Cabreta

Benítez.

Representante Estudiantil de las Universidades

del Sector Privado - Miembro Titula¡.
Marco Aureüo Reyes

Alvarenga.

RePresentante Estudiantil de las Universida

del Sector Privado - Miembro Suplente.

dcs

Fiorella Ma¡ía Gauto Mora.
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NOTIFICAR a los integrar tes electos qüenes iniciatán sus funciones

como miembro pleno a partir de la ptó. ima sesión plenaria del CONSEJO

NACIONAL DE EDUCACIÓN SUP] RIOR (CONES).

Artículo 3o- COMUMCAR a quienes corresponda y arct ivar

Luis Ramirez
ONES

Masi

- CONES
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RESOLUCTÓN GENERAL COl.fES No L4 /2025

.POR LA QUE SE PROCI.AMÁ A LOS REPRESENTANTES
ESTUDIANTILES DE I-AS UNIVERSIDADES DEL SECTOR PÚBLICO Y
DEL SECTOR PRIVADO (TITUI.ARES Y SUPLEN']'ES) PARA INTEGRAR

EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR'.

Artículo 20-
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